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OBJETIVO 

Responsable de asesorar a la comunidad académica de la Facultad de Odontología sobre los trámites relacionados con la 
movilidad estudiantil nacional e internacional, académica e intercambio académico, con la finalidad de contribuir a mejorar la 
formación y actualización de los alumnos y personal académico, en el marco de las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de Movilidad y acordes con los objetivos y metas planteadas en el Plan de Desarrollo de la Entidad Académica. 
Artículo 60 del Re lamento Interno de la Facultad de Odontolo ía re ión Veracruz 
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• Designado por la Junta Académica a propuesta del Dírector y el cargo será honorífico. 

ATRIBUCIONES 

1. Acordar con el Director de la Facultad , los asuntos de su competencia. (Articulo 61 fracción I del 
Reglamento Interno de la Facultad de Odontología región Veracruz) 

2. Planear, en coordinación con la Coordinación de Movilidad Estudiantil y Académica Regional, pláticas 
informativas para los alumnos de la Facultad de Odontologla. (Articulo 61 fracción II del Reglamento 
Interno de la Facultad de Odontología región Veracruz) 

3. Apoyar a los alumnos y académicos de esta Facultad que cumplan con los requisitos y estén 
interesados a participar en una movilidad estudiantil o académica. (Artículo 61 fracción JI/ del 
Reglamento Interno de la Facultad de Odontología región Veracruz) 

4. Presentar al Director de la Facultad un informe anual de las acciones emprendidas. (Artículo 61 fracción 
IV del Reglamento Interno de la Facultad de Odontología región Veracruz) 

Miro Alfonso o ' Pérez Mom!es 
V,~ed 

PROPONE . . . ' . . . VISTO BUENO 


